
Cuarto.—Que, por todo ello, se dispone la entrada en vigor 
de la cesión de tributos en los términos previstos en la 
Ley 41/1983, de 28 de diciembre.

Y para que conste, expedimos la «presente certificación en 
Madrid a 12 de marzo de 1984.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Antonio Errejón Villacieros y Manuel Amigo Mateos.

11627 REAL DECRETO 983/1984, de 9 de mayo, por el que 
se aprueba el Plan de Reordenación de la Produc
ción Tabaquera Nacional.

En el transcurso de los últimos años, como resultado de una 
serie de circunstancias, entre las que no es la de menor im
portancia una fuerte retracción por parte del público en el 
consumo de las labores denominadas «negras» y un correlativo 
incremento en el de las labores «rubias», fenómenos mundial
mente acusados, pero que en España ha tenido importancia 
apreciable sólo en estos últimos años, se ha producido una 
fuerte acumulación de «stocks» de tabaco tipo «Burley» fermen
table que no tiene, por sus cualidades especificas, fácil salida 
al mercado exterior.

Para hacer frente a esta situación se dictó el Real Decre
to 369/1982, de 12 de febrero, modificado posteriormente por el 
Real Decreto 2035/1983, de 28 de julio, que ordena la redacción 
y aprobación de un Plan de Reordenación de la Producción 
Tabaquera Nacional, cuyo objetivo es adecuar, a medio plazo, 
los tipos de tabaco de producción nacional a la demanda de 
los consumidores, mediante su reconversión en el sector agrí
cola en favor de los tipos y calidades de tabaco requeridos, así 
como el incremento de la utilización de tabaco indígena por 
parte de la industria nacional y la seguridad de la obtención 
de una calidad en los tabacos producidos que garantice su 
futuro, incluso en los mercados exteriores.

Tomando en consideración que se trata de un producto 
sometido a régimen de monopolio estatal, las medidas del Plan 
de Reordenación de la Producción Tabaquera Nacional se en
marcan dentro de la ordenación general de la economía na
cional. En la fijación de objetivos se ha tenido en cuenta la 
mayor facilidad y capacidad de adecuación a las nuevas orien
taciones de los grandes concesionarios.

A la vista de estas circunstancias, se ha realizado un deta
llado estudio de todos los aspectos del problema planteado, 
analizando con el máximo detalle las posibles futuras reper
cusiones de las medidas a tomar y, previa audiencia de todos 
los sectores implicados, concesionarios de tabaco a todos los 
niveles representativos, industria y Administraciones estatal y 
autonómicas, se ha formulado un Plan de Reordenación de la 
Producción Tabaquera Nacional en cumplimiento de los Reales 
Decretos mencionados, cuya primera fase permita a los conce
sionarios, dentro de un amplio margen dé voluntariedad, or
ganizar la reordenación de sus cultivos pasando después a 
una segunda en la que, a la vista de las propuestas formula
das, se estructure la definitiva reordenación y, en su caso, 
reconversión del cultivo del tabaco con carácter general, abrién
dose la posibilidad de disminuir los porcentajes de reconversión 
a otros cultivos inicialmente previstos.

En su virtud, con el informe favorable de la Junta Superior 
Coordinadora de Política Tabaquera, a propuesta conjunta de 
los Ministros de Economía y Hacienda y de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGO:
TITULO PRIMERO

Objetivos del Plan de Reordenación y condiciones generales
Artículo 1.° Atendiendo a razones de ordenación general de 

la economía, dada la actual situación de producción exceden
taria del tabaco tipo «Burley» fermentable, que como tal deberá 
ser afectado de la correspondiente política estabilizadora de 
precios, se aprueba el Plan de Reordenación de la Producción 
Tabaquera Nacional, cuyo contenido se detalla a continuación.

Art. 2.° Los concesionarios que pueden acogerse al presente 
Plan de Reordenación y a las ayudas previstas en el mismo 
son los concesionarios de tabaco tipo B («Burley» fermentable) 
y su concesión base a reconvertir es la de la campaña 1983 84.

Art. 3.° a) Para satisfacer la demanda de los tabacos tipo D 
y E deberán reconvertirse, de la suma de las concesiones base 
de la campaña 1983 84, de tabacos tipo B, 12.800 toneladas a 
tabacos tipo D, y 18.150 toneladas a tabacos tipo E.
 b) Se denominarán tabacos tipo E: Los tabacos «Burley» 
con destino a ser procesados, producidos con la semilla entre
gada para cada campaña por el Servicio Nacional de Cultivo 
y Fermentación del Tabaco y cultivados, curados, seleccionados 
y presentados de acuerdo con el contrato que suscriba cada 
concesionario.

c) Este objetivo global se alcanzará, a lo largo de la dura
ción del Plan, de la forma siguiente:

Campaña 1985-88: Reconversión de 5.000 toneladas de tabaco 
tipo B, de las que 2.000 toneladas pasarán al tipo D y 3.000 
toneladas al tipo E.

Campaña 1986-87: Reconversión de 5.000 toneladas de tabaco 
tipo B, de las que 2.000 toneladas pasarán al tipo D y 3.000 
toneladas al tipo E.

Campaña 1987-88: Reconversión de 5.500 toneladas de tabaco 
tipo B, de las que 2.500 toneladas pasarán al tipo D y 3.000 
toneladas al tipo E.

Campaña 1988-89: Reconversión de 5.500 toneladas de tabaco 
tipo B, de las que 2.500 toneladas pasarán al tipo D y 3.000 al 
tipo E.

Campaña 1989-90: Reconversión de 7.750 toneladas de tabaco 
tipo B, de las que 3.800 pasarán al tipo D y 4.150 al tipo E.

Las toneladas previstas que no se reconviertan en cada 
campaña se acumularán a las de la siguiente.

d) Los objetivos que, según lo previsto en la Orden minis
terial de 5 de marzo de 1984, por la que se establecen las bases 
provisionales para el aumento de la producción nacional de 
tabaco «Virginia» y «Burley» procesable de la campaña 1984-85, 
se hayan alcanzado en la mencionada campaña se deducirán 
de los previstos en la última del Plan.

Art. 4.° La reordenación, dentro de los límites impuestos 
por condicionamientos técnicos (agroedafológicos, climáticos, 
etcétera) y de estructura regional de este cultivo, tendrán ca
rácter voluntario para los concesionarios y será irrenunciable.

Cuando se trate de reconversión a otros tipos de tabaco 
(tipos D y El, el cambio se hará kilogramo por kilogramo de 
las concesiones base de la campaña 1983-84 y en los plazos pre
vistos en el artículo 3.°

Art. 5.º Con el fin de proteger a las pequeñas explotaciones 
familiares y en función de los volúmenes de concesión base de 
la campaña 1983-84, se establece que en las concesiones de 
hasta 2.000 kilogramos el titular adquirirá la condición de 
«concesionario colaborador» sin ningún otro requisito, pasando 
a disfrutar automáticamente de los beneficios que se derivan 
del Plan.

En el caso de concesiones superiores a 2.000 kilogramos, para 
adquirir la concesión de «concesionario colaborador» será nece
sario que se acepte su plan individual de reordenación dentro 
de los condicionamientos de la presente disposición.

Art. 6.º La producción de tabaco tipo E se autorizará cuando 
no se reúnan las exigencias de clima, suelo y calidad del agua 
necesarios para el cultivo del tabaco tipo D, o cuando no se 
disponga de un tamaño de concesión igual o superior a 4.000 
kilogramos.

Art. 7.° Las solicitudes de reconversión de tabaco tipo B 
a tabaco tiro E suponen la aceptación de las siguientes con
diciones:

1.ª Sembrar únicamente la semilla que, para su concesión 
en cada campaña, le sea facilitada por el Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco.

2.ª Aplicar las técnicas de cultivo que el Servicio Nacional 
de Cultivo y Fermentación del Tabaco recomiende en general 
y, de modo particular, en cuanto a semilla fecha de trasplante, 
marco de plantación, fertilización, tratamientos, riegos, despun
te y control de rebrotes, madurez, recolección, curado, número 
de plantas a colgar por metro cuadrado, selección y presen
tación.

3.ª Realizar en los actuales secaderos de «Burley» las trans
formaciones necesarias o, en su caso, la construcción de nue
vos secaderos que cumplan las condiciones adecuadas para 
conseguir un control del proceso dé curado, suficiente para 
obtener un tabaco «Burley» con las condiciones idóneas para 
procesar. Estas transformaciones o construcciones se harán se
gún lo indicado para cada caso, por el Servicio.

4.ª Entregar la cosecha separada en los pisos foliares y cla
ses que indique la convocatoria anual de cultivo.

Art. 8.° Los concesionarios que obtengan la condición de 
«concesionario colaborador» tendrán derecho a las siguientes 
subvenciones:

A) Con objeto de finalizar la amortización del secadero al 
quedar ociosa su utilización actual, se establece una subvención, 
por una sola vez, de 120 pesetas por kilogramo de concesión 
base de «Burley» fermentable reconvertido a tabaco «Virginia». 
Esta subvención se mantendrá de igual cuantía, sea cual sea 
el año que el concesionario se incorpore a la reordenación, ya 
que el plan de reordenación individual que le corresponda es 
facultad de la Administración.

B) Con objeto de ayudar a las mayores exigencias técnicas 
de la producción del tabaco tipo E, se establece una subven
ción, por una sola vez, de 20 pesetas por kilogramo de con
cesión base de «Burley» fermentable reconvertido a este tipo 
de tabaco.

Art. 9.º Los concesionarios que reconviertan su concesión de 
tabaco «Burley» fermentable al tabaco tipo «Burley» procesable 
o al tabaco tipo «Virginia» tendrán derecho a las siguientes 
subvenciones y préstamos:

a) Reconversión a tabacos «Virginia»:
So concederán subvenciones del 20 por 100 de la inversión 

realizada, en el caso de concesionarios individuales, y del 30 
por 100 de la inversión en el caso de agrupaciones para curado



en común. Ambas subvenciones serán complementarias de las 
contempladas en el artículo 8.°, a).

Además de estas subvenciones se podrán otorgar por el 
Banco de Crédito Agrícola y/o sus Entidades colaboradoras, 
dentro del marco del Convenio que tiene suscrito con el Servi
cio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, préstamos 
del 70 por 100, en el caso de concesionarios individuales, y del 
80 por 100 en el caso de Asociaciones, del importe de la inver
sión realizada, deducida la subvención que corresponda, al 
interés que oficialmente se establezca y que se amortizarán 
en diez años, incluidos dos de carencia.

A efectos de cuantificar las inversiones para este tipo de 
tabaco, se considerarán las necesarias para la construcción de 
los secaderos, electrificación e instalaciones de gasóleo y de 
riego por aspersión, adecuadas a la superficie dedicada al 
cultivo del tabaco tipo D.

b) Reconversión a tabaco «Burley» procesable:
Se concederán subvenciones del 20 por 100 de la inversión 

realizada, que serán complementarias de las contempladas en 
el artículo 8.°, b).

Además de estas subvenciones se podrán otorgar por el 
Banco de Crédito Agrícola y/o sus Entidades colaboradoras, 
dentro del marco del Convenio que tiene suscrito con el Servi
cio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, préstamos 
del 70 por 100, en el caso de concesionarios individuales, y del 
80 por 100 en el caso de Asociaciones, del importe de la inver
sión realizada, deducida la subvención que corresponda, al 
interés que oficialmente se establezca y que se amortizará en 
diez años, incluidos dos de carencia.

A efectos de cuantificar las inversiones para este tipo de 
tabaco se considerarán las necesarias para la transformación 
o construcción de secaderos para el control adecuado del cu
rado y, previo informe técnico del Servicio Nacional de Cultivo 
y Fermentación del Tabaco, para la instalación de riego por 
aspersión adecuada de la superficie dedicada al cultivo de 
este tipo de tabaco, cuando las condiciones de textura del suelo 
lo aconsejen.

Art. 10. 1. Para conservar la condición de «concesionario 
colaborador» en años sucesivos deberá cumplirse el ritmo de 
reconversión a otros tipos de tabaco impuesto en el contrato 
individual, así como las condiciones a que se refiere el ar
tículo 7.°, en el caso de tabaco tipo E.

2. En el caso de incumplimiento o de abandono de la con
cesión resultante de la reordenación, se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de Concesiones.

TITULO II
Primera fase del Plan

Art. 11. Todos aquellos concesionarios que, por la condición 
de su explotación o por circunstancias personales, no deseen 
continuar, en todo o en parte, con el cultivo del tabaco, a pesar 
de las ayudas y estímulos establecidos, podrán solicitar, hasta 
1 de septiembre de 1984, la reconversión a otros cultivos, te
niendo derecho a las subvenciones que se fijan en el articulo 
siguiente. El volumen de estas peticiones individuales con 
derecho a subvención no podrán rebasar las 6.050 toneladas.

Art. 12. Los concesionarios que reconviertan a otros culti
vos tendrán derecho a las siguientes subvenciones:

Con objeto de finalizar la amortización del secadero, al 
quedar ociosa su utilización actual, se establece una subven
ción, por una sola vez, de 140 pesetas por kilogramo de con
cesión base reconvertido a otros cultivos en la campaña 1985-86. 
Esta subvención se reducirá, hasta el año de finalización del 
Plan, en 20 pesetas anuales, dado que existe un período más 
corto pendiente de amortización del secadero, de tal manera 
que quienes adquieran la situación de «concesionario colabora
dor* en campañas sucesivas recibirán, respectivamente, 120, 
100, 80 y 60 pesetas por kilogramo de concesión base reconver
tido.

TITULO III
Segunda fase del Plan

Art. 13. Tan solo si el volumen de las solicitudes de recon
versión a otros cultivos, en virtud de lo que se establece en 
el artículo 11, no alcanzara las 6.050 toneladas necesarias para 
adecuar, en el futuro, la producción tabaquera a la demanda, 
será necesario que los titulares de concesiones superiores a 
5.000 kilogramos que quieran adquirir la condición de «conce
sionario colaborador* reconviertan en parte su concesión a 
otros cultivos en la forma que se establece en el articulo si
guiente.

Art. 14. 1. El plan individual de reordenación que deberá 
someterse a la aprobación de la Administración tendrá que 
contemplar la reconversión de la totalidad de su concesión 
base de «Burley» fermentable de la campaña 1983-84 a tabacos 
tipo D o E, de acuerdo con las exigencias del artículo 6 , y 
cumplir las condiciones que a continuación se expresa.

2. Para fijar las condiciones de reordenación, aplicables en 
función del volumen de la concesión base de la campaña 1983-84, 
se establecen los siguientes estratos, en los que se hace figurar

el porcentaje máximo de la concesión que debería reconvertirse 
a otros cultivos, reducido de acuerdo con los objetivos conse
guidos en la primera fase.

a) Concesiones superiores a 2.000 kilogramos y que no ex
ceden de los 5.000 kilogramos: Adquirirá la condición de «con
cesionario colaborador» una vez que acepte su plan individual 
de reordenación sin necesidad de reconvertir a otros cultivos 
en ningún caso.

b) Concesiones superiores a 5.000 kilogramos y que no
exceden de 10.000 kilogramos: Adquirirá la condición de «conce
sionario colaborador» una vez que acepte su plan individual 
de reordenación y lleve a cabo la reconversión a otros cultivos 
de hasta el 10 por 100 de su concesión base original.

c) Concesiones superiores a 10.000 kilogramos y que no
exceden de 20.000 kilogramos: Adquirirá la condición de «con
cesionario colaborador» una vez que acepte su pian individual 
de reordenación y lleve a cabo la reconversión a otros cultivos 
de hasta el 30 por 100 de su concesión base original.

d) Concesiones superiores a 20.000 kilogramos y que no
exceden de 50.000 kilogramos: Adquirirá la condición de «con
cesionario colaborador» una vez que acepte su plan individual 
de reordenación y lleve a cabo la reconversión a otros cultivos 
de hasta el 45 por 100 de su concesión base original.

e) Concesiones superiores a 50.000 kilogramos: Adquirirá la 
condición de «concesionario colaborador» uña vez que acepte 
su plan individual de reordenación y lleve a cabo la reconver
sión a otros cultivos de hasta el 50 por 100 de su concesión base 
original.

En ningún caso el número de kilogramos final de cada con
cesionario, una vez efectuada la reordenación, podrá ser infe
rior al número máximo de kilogramos obtenidos correspondiente 
a la reordenación en el límite superior del estrato inmediata
mente anterior al que pertenezca la concesión base de que se 
trate.

3. Con independencia del tamaño de sus respectivas con
cesiones de la campaña 1983-84, las Sociedades Agrarias Je 
Transformación, las Cooperativas y los Ayuntamientos que fue
ran titulares de aquéllas, quedarán incluidos en el modelo de 
reconversión correspondiente al estrato que resulte, en cada 
caso, de dividir la concesión total de cada entidad entre el 
numero de socios, cooperativistas o usuarios de la concesión de 
Ayuntamiento.

Art. 15. Por razones de garantía de la calidad del producto, 
atendidas las condiciones naturales del medio y también en 
función de los resultados antieconómicos que producirían pe
queñas producciones alejadas de los centros de procesado, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, oídas las Co
munidades Autónomas y previo informe del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, fijará los diferentes objetivos regionales que, 
para el logro de los objetivos nacionales y tendiendo al mante
nimiento del porcentaje actual de reparto de concesiones entre 
las distintas regiones, aconseje la infraestructura productiva 
de cada una de las mismas y, especialmente, en razón a las 
situaciones excepcionales que se dan en determinadas zonas 
de producción.

Art. 16. Los concesionarios formularán su solicitud de re
ordenacion, dentro del modelo que les corresponda de acuerdo 
con el estrato en el que esté incluida su concesión pase de la 
campana 1983 84, ofreciendo los plazos en que estén dispuestos 
a realizar la misma en las distintas modalidades a que puedan 
acceder.

Las solicitudes de reordenación para cada campaña del Plan 
deberán ser presentadas en el Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco antes del día 1 de noviembre del año 
anterior al de iniciación de aquélla.

Art. 17. Las solicitudes de reconversión de tabacos tipo B 
a tabacos tipo E, cuando ésta sea posible conforme a lo pre
visto en el artículo 6.º, y a tabacos tipo D, serán atendidas de 
acuerdo con las cantidades anuales fijadas en la convocatoria, 
con el siguiente orden de prioridad:

a) Preferencia absoluta de las agrupaciones para el jurado 
en común de tabaco «Virginia», constituidas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado sexto de la 
orden de 5 de marzo de 1984, por concesionarios de menos de 
4.000 kilogramos y que totalicen una concesión base mayor de 
4.000 kilogramos de tabaco tipo B en la campaña 1983-84.

b) Prioridad de las solicitudes presentadas en los años an
teriores sobre las que se presenten en cada año.

c) En cada campaña se atenderá prioritariamente la total
lidad de lo solicitado por cada concesionario, dando preferencia 
a aquellos cuya concesión base de tabaco tipo «Burley» fermen
table en la campaña 1983-84 haya sido menor.

Art. 18. El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco, a la vista de las solicitudes presentadas y de acuerdo 
con lo anteriormente establecido, fijará el plan de reordenacion 
para cada concesionario, que, una vez aceptado por éste, se 
plasmará en el denominado «contrato de reordenación», que 
habrá de suscribir y tendré vigencia hasta la campaña 1989-90, 
inclusive.

Art. 19. Una vez suscrito el «contrato de reordenacion los 
concesionarios adquirirán la condición de «concesionario colabo



redor» en la campaña en que hayan llevado a cabo la total 
reconversión a otros cultivos fijada en su plan de reordena
ción individual, de acuerdo con el estrato en que se halle 
incluida su concesión originaria, o desde la firma del contrato 
de reordenación, si tal reconversión a otros cultivos no les 
fuese exigida.

Art. 20. Una vez adquirida la condición de «concesionario 
colaborador», éste se beneficiará automáticamente de la política 
de precios más ventajosa que, al efecto, se establezca cada 
campaña en la convocatoria de cultivo para el tabaco «Burley» 
fermentable que pueda conservar o ir produciendo a lo largo 
de la reordenación.

Art. 21. Si el cultivador que haya reconvertido «Burley» 
fermentable a «Burley» procesable incumpliera las normas téc
nicas establecidas por el Servicio para la consecución de un 
producto de características idóneas dejará de percibir los be
neficios que, en cuanto a política de precios, se establezcan; 
si al año siguiente incumpliese de nuevo las normas, se le 
penalizará con la pérdida del 20 por 100 de la concesión de 
«Burley» procesable que tenga adjudicada ese año, además de 
no percibir los beneficios que suponga la política favorable de 
precios; si el incumplimiento continuase por tercer año conse
cutivo, la penalización se elevará a la pérdida del 40 por 100 
de la concesión de «Burley» procesable que tenga adjudicada 
ese año, dejando de percibir, igualmente, los beneficios esta
blecidos en cuanto a política de precios, y, finalmente, si al 
año siguiente siguiese reincidiendo, perderá el derecho a la 
totalidad de la concesión que en ese momento tenga adjudi
cada de «Burley» procesable.

Art. 22. En el supuesto de que, como consecuencia de la 
reordenación, hubiese medieros del «concesionario colaborador» 
que se viesen real y significativamente afectados, se adjudica
rán a los mismos concesiones de tabaco tipo E, hasta un total 
de un millón de kilogramos, adicionales a los señalados en el 
artículo 3.°, y tendrán derecho a participar de una subvención 
con cargo a un fondo que se creará a razón de 40 pesetas por 
kilogramo de concesión base originaria de tabaco tipo B, re
convertidos a otros cultivos.

La distribución de estas concesiones y subvenciones, asi 
como los demás beneficios del Plan a que puedan acogerse, 
serán establecidos por una disposición posterior.

TITULO IV

Obligaciones de la industria tabaquera nacional y del Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco. Seguimiento

del Plan

Art. 23. Las labores de tabaco fabricadas por «Tabacalera, 
Sociedad Anónima», deberán incluir, al menos, los siguientes 
porcentajes medios de participación de tabaco en rama na
cional:

1984 1985 1986 1987 1988 1989

Cigarrillos negros de
marcas propias .....

Cigarrillos rubios de
marcas propias ......

Cigarrillos fabricados 
bajo Ucencia .........

37

16

5

38

22

10

39

28

15

40

34

20

41

41

25

41

45

25

Los objetivos de participación para 1989 se mantendrán en 
años sucesivos.

Los contratos de fabricación bajo licencia de cigarrillos para 
la venta en la Península se adecuarán a los objetivos de par
ticipación anteriormente citados.

La industria canaria, en lo que se refiere a la inversión de 
rama nacional, se atendrá a. lo dispuesto en el pliego de con
diciones aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 29 de febrero de 1984 y Real Decreto 369/1982, de 12 de 
febrero.

Art. 24. «Tabacalera, S. A.», adaptará sus planes de compra 
en el extranjero de tabaco en rama a sus programas de fabri
cación, y de acuerdo con los porcentajes medios de participa
ción de rama nacional, a que se refiere el artículo anterior, y 
a las disponibilidades de la misma.

Art. 25. La industria elaboradora canaria cumplirá los ob
jetivos de participación de tabaco en rama nacional, priorita
riamente con los tabacos producidos en las islas y, subsidia
riamente, con tabacos procedentes de la Península.

Art. 26. Para el mejor cumplimiento de los objetivos del 
presente Plan de Reordenación de la Producción Tabaquera 
Nacional, el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco, en sus funciones de asistencia técnica a los concesio
narios y de primera transformación del tabaco en rama (fer
mentación, batido y/o procesado) llevará a cabo las siguientes 
acciones:

— Establecer contratos de asistencia técnica con empresas 
o especialistas extranjeros o españoles que permitan una ade
cuada formación profesional de sus técnicos y una mejore de 
la asistencia técnica a los cultivadores.

— Acelerar los programas de inversiones e instalaciones de 
procesado y batido de tabacos «Virginia» y «Burley».

— Intensificar las inversiones tendentes a mejorar la calidad 
del tabaco «Burley» fermentable, adaptando sus centros para la 
recepción y fermentación del tabaco en hojas sueltas y sepa
radas por pisos foliares.

— Ampliar y perfeccionar la formación y asistencia técnica 
a los cultivadores, utilizando para ello los medios humanos y 
materiales pertinentes.

— Incrementar la experimentación y ensayo de nuevas semi
llas de las clases y tipos adecuados para su utilización en las 
labores nacionales, disponiendo de una finca piloto que sirva 
para contrastar industrialmente las variedades adecuadas, así 
como para formar a cultivadores en las nuevas técnicas de 
cultivo.

— Estimular y controlar la consecución de los objetivos 
fijados para el sector agrícola, instrumentando y tratando todas 
las ayudas que a dicho efecto sé establezcan.

Art. 27. Con el objeto de que la Comisión de seguimiento 
creada por los Reales Decretos 369/1982, de 12 de febrero, 
y 2035/1983, de 28 de julio, pueda llevar a cabo su función con 
la mayor eficacia, deberá recibir anualmente informe detallado 
de los siguientes extremos:

a) Del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco; Cosechas obtenidas y su valor; grado de cumplimiento 
de los objetivos de producción fijados, de utilización de los 
medios asignados a este fin y de realización del programa de 
inversiones, y cuantas informaciones resulten pertinentes para 
el correcto seguimiento del Plan.

b) De «Tabacalera, S A.», a través de la Delegación del 
Gobierno en la Compañía Administradora del Monopolio: Im
portaciones de tabaco en rama destinadas a las labores penin
sulares, cantidades de tabaco, importados y nacionales, desti
nados a la fabricación, evolución de los depósitos de tabaco 
en rama; cifras de ventas de labores rubias y negras, de fabri
cación propia y bajo licencia y cuantas informaciones resulten 
pertinentes para el correcto seguimiento del Plan.

c) De la industria canaria, igualmente a través de la De
legación del Gobierno en «Tabacalera, S. A.»: Importaciones 
de tabaco en rama destinadas a sus labores; cantidades de 
tabaco, importados y nacionales, destinadas a la fabricación; 
evolución de los depósitos de tabaco en rama; cifras de fabri
cación y venta de labores rubias y negras; ventas de labores 
efectuadas en el ámbito del Monopolio, y cuantas informaciones 
resulten pertinentes para el correcto seguimiento del Plan.

Art. 28. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
oído el de Economía y Hacienda, establecerá las normas para 
la constitución y funcionamiento de una Subcomisión de se
guimiento del Plan, en la que estarán representados los secto
res interesados y especificados en las mismas, con la finalidad 
de analizar el desarrollo del Plan.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Por los Ministerios de Economía y Hacienda y de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus res
pectivas competencias, se dictarán las disposiciones precisas 
en el desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto, 
incluso aquellas que afecten a la habilitación de fondos pre
supuestarios para el cumplimiento del mismo.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Aquellos concesionarios que soliciten acogerse al 
Plan de Reordenación para la campaña 1985-86 antes de 1 de 
septiembre de 1984 disfrutarán durante la presente campaña 
de todos los beneficios que prevé el Plan de Reordenación, una 
vez firmado su «contrato de reordenación».

En esta solicitud de reordenación podrán optar por realizar 
el 60 por 100 de la reconversión a otros cultivos en cada una 
de las campañas 1985-86 y 1986-87, teniendo derecho a la sub
vención de 140 pesetas/kilogramo en ambos años y adquiriendo 
de inmediato la condición de «concesionario colaborador».

Segunda.—Los concesionarios que hubieran reconvertido par
cial o totalmente su concesión de tabaco tipo «Burley» fermen
table, según lo dispuesto en la Orden de 5 de marzo de 1984 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrán 
acogerse al presente Plan de Reordenación, deduciéndoseos de 
las ayudas económicas previstas en el mismo las que pudieran 
corresponderles según la Orden ministerial citada.

Tercera.—Finalizado el plazo de solicitudes de reconversión, 
acogiéndose a la Orden ministerial de 5 de marzo de 1984 y 
habiéndose cubierto totalmente el objetivo marcado para el 
tabaco tipo E, pero quedando una pequeña cantidad para com
pletar el objetivo del tabaco tipo D, los concesionarios podrán, 
dentro de las cantidades correspondientes al estrato de recon
versión en que se encuentren, de acuerdo con el volumen de su 
concesión base de «Burley» fermentable de la campaña 1983-84.



solicitar aumento de reconversión al tabaco tipo D, siempre 
que sea este Upo de tabaco el que les haya sido autorizado.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

11628 REAL DECRETO 984/1984, de 23 de mayo, por el 
que se modifica el Real Decreto 1734/1982, de 9 de 
julio, relativo al pago de la renta y conservación 
del Hipódromo de Madrid.

El adecuado cumplimiento de los fines de interés nacional 
que desarrolla la Sociedad de Fomento de la Cría Caballar de 
España hizo aconsejable que por el Real Decreto 1734/1982, de 
9 de julio, se diese nueva redacción al articulo 4 del Decreto de 
27 de junio de 1957, relativo al pago do la renta y conservación 
del Hipódromo de Madrid.

En el momento presente, la experiencia adquirida desde la 
entrada en vigor del citado Real Decreto en tomo a la nueva 
problemática que a dicha Sociedad de Fomendo corresponde 
afrontar, el adecuado mantenimiento de las instalaciones del 
Hipódromo de Madrid y la conveniencia de que sus fines puedan 
verse realizados de manera más eficaz, aconsejan dictar la 
oportuna norma que permita a la citada Entidad contar con 
los adecuados recursos económicos.

En su virtud a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 23 de mayo de 1984,

DISPONGO :

Articulo 1.° Sobre las apuestas hípicas a que hace referencia 
el Real Decreto 1734/1982, de 9 de julio, y del importe total ju
gado el 55 por 100 será destinado a premios y el 45 por 100 res
tante, por la Sociedad de Fomento de la Cria Caballar, se apli
cará de la siguiente forma: 15 por 100 a gastos de administra
ción y expendición de las apuestas, quedando el 30 por 100 res
tante en poder de la citada Sociedad, que, una vez satisfechos 
los impuestos y arbitrios procedentes, dedicará la mitad de este 
percentaje al entretenimiento, conservación y mejora de los edi
ficios e instalaciones del Hipódromo de Madrid, debiendo apli
car el resto al cumplimiento de sus fines no lucrativos.

DISPOSICION TRANSITORIA

A propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de Defensa 
y por Orden ministerial de este Departamento, se revisará cada

cinco años el porcentual del 30 por 100 destinado a la Sociedad 
de Fomento de la Cría Caballar, en función de los resultados 
económicos que se hayan obtenido, pudiendo introducirse otros 
conceptos para el cumplimiento de fines no lucrativos y, en es
pecial, el incremento de premios a caballos nacionales y, en ge
neral, a toda actividad que fomente e impulse la cría de las 
distintas razas caballares españolas.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

11629 CORRECCION de errores del Real Decreto 551/ 
1984, de 8 de febrero, sobre valoración definitiva, 
ampliación de medios adscritos a los servicios 
traspasados y adaptación de los transferidos en 
fase preautonómica a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de sanidad.

Advertidos errores materiales en las relaciones de personal 
y créditos que acompañan al Real Decreto 551/1984, de 8 de 
febrero, sobre valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de los transferi
dos en fase preautonómica a la Comunidad Autónoma de Ara
gón en materia de sanidad, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de marzo de 1984, se procede a insertar las corres
pondientes rectificaciones:

En la página 8405, el cuadro número 56 debe ser sustituido 
por el que se acompaña a continuación bajo el epígrafe «2.4. 
Relación nominal de Personal Laboral.—Localidad: Zaragoza».

En la- página 8406, el cuadro número 58, en consecuencia 
con la corrección del párrafo anterior, debe ser sustituido por 
el que se acompaña más abajo con el epígrafe «Zaragoza.—Re
lación de Pesonal Laboral.—Resumen».

En la página 8438, el cuadro número 176 (relación 3.1) debe 
ser sustituido por el que se inserta más abajo, también con la 
numeración 179.

En la página 8436, el cuadro 181 debe ser sustituido por el que 
se adjunta con ese mismo número.

En la página 8437, los cuadros números 183 y 185 debe-i ser 
sustituidos por los que se insertan más abajo con esos mismos 
números.


